
D E L 

P A R T E O F I C I A L 

DECRETOS 

?» residencia dal Consejo 
• da Ministros 

Como quiera que el consumo 
de combustibles líquidos, por 
ser productos de importación, 
influye de un modo extraordina
rio en la balanza comercial, pro
cede regular su consumo de 
modo que, sin desatender los di
ferentes servicios que de tales 
combustibles precisan, se reduz
ca en términos posibles la in
fluencia de tales importaciones. 

No es ésta la razón única 
que aconseja regular el consu
mo de gasolina; hay otras mu
chas nacidas de las circunstan
cias anormales por que el país 
atraviesa. 

En su virtud y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo primero. Se c r e a 
una Comisión, constituida por 
un representante de cada uno 
de los Ministerios de Hacienda, 
Guerra y Marina y un represen
tante de la Campsa, la cual, co
nocidas las existencias de com
bustibles y las unidades de con
sumo, determinará, cada diez 
días, el canon que se asigna a 
los diferentes servicios y seña
lará a la^Campsa el stok de al
macenamiento que aconseje una 
prudencial previsión con el fin 
de que por la Campsa se proce
da con estos antecedentes a for

mular los programas de contra
tación e importación, que según 
contrato, debe someter a la apro
bación del Ministerio de Ha
cienda. 

Artículo segundo. A los efec
tos de cumplimiento del articulo 
primero, la Campsa suministra
rá a la citada comisión todos 
los datos estadísticos que preci
se para su normal funciona
miento. 

Artículo tercero. Los dife
rentes departamentos ministe
riales obtendrán de la Campsa, 
previo pago, un número de va
les equivalentes al canon con
cedido por la Comisión, que 
servirán para retirar los com
bustibles de los depósitos de 
Campsa en detall o a granel. 

Dado en Valencia a veintidós 
de enero de mil novecientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

Usando de la prerrogativa 
que me concede el artículo cien
to dos de la Constitución de la 
República, teniendo en cuenta 
los informes de la Asesoría Ju
rídica del Ministerio de la Gue
rra y del Tribunal Supremo de 
Justicia, y .en consideración a 
que Antonio Baztán Martínez 
tiene un pariente de próximo 
grado luchando con las fuerzas 
leales, y a propuesta del Con
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo único. Se concede 
al sargento del Ejército Anto

nio Baztán Martínez indulto de 
la pena de muerte que por el 
delito de rebelión militar le ha 
sido impuesta por el Tribunal 
Popular Especial de Gíjón, con 
fecha dos de enero, cuya pena 
se conmuía por la de interna-
mi ento perpetuo con las acce
sorias legales correspondientes. 

Dado en Valencia a veinti
dós de Enero de mil novecien
tos treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

Usando de la prerrogativa 
que me conceda el artículo cien
to dos de la Constitución de la 
República, de conformidad con 
los informes de la Asesoría Ju
rídica del Ministerio de la Gue
rra y del Tribunal Supremo de 
Justicia, que consideran que ju
rídicamente no puede apreciar
se l a circunstancia agravante 
admitida por el Tribunal sen
tenciador como causa para im
poner la pena señalada en su 
grado máximo, y a propuesta 
del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo si-
guíente: 

Artículo único. Se concede 
al paisano Diego López Blanco 
indulto de la pena de muerte 
que por el delito de rebelión mi
litar le ha sido impuesta por el 
Tribunal Especial Popular de 
Jaén, con fecha diecisiete de Di
ciembre de mil novecientos trein
ta y seis, cuya pena se conmuta 
por la de iuíernamíento perpe
tuo, con las accesorias legales 
correspondientes. 

Dado en Valencia a veinti-
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dos de Enero de mil novecien
tos treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

LIsando de la prerrogativa 
que me concede el artículo cien
to dos de la Constitución de la 
República, de conformidad con 
los informes de la Asesoría Ju
rídica del Ministerio de la Gue
rra y del Tribunal Tupremo de 
Justicia, que consideran que ju
rídicamente no puede apreciar
se la circunstancia agravante 
admitida por el Tribunal sen
tenciador como causa para im
poner la pena señalada en su 
grado máximo, y a propuesta 
del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo único. Se concede 
a los paisanos José Ramón Ga
rrido González y Edelmíro Se-
grelles Penadés indulto de la 
pena de muerte que por el deli
to de rebelión militar les ha sido 
impuesta por el Tribunal Espe
cial Popular de Jaén, con fecha 
diecinueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y seis, cuya 
pena se conmuta por la de in-
ternamienío perpetuo con las 
accesorias legales correspon
dientes. 

Dado en Valencia a veinti
dós de Enero de mil novecien
tos treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

(He la Gaceta núm. 3."> 

Ministerio de la Guerra 
A propuesta del Ministro de 

la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar la baja 
definitiva en el Ejército del ge
neral de división en situación 
de segunda reserva don Federi
co Monteverde Sedaño, con pér
dida de empleo, prerrogativas, 
sueldos, gratificaciones, pensio
nas, honorar ios , condecoracio
nes y demás que le correspon
dan, dándose por el Gobierno y 

en su día cuenta a las Cortes 
del presente decreto, 

Dado en Valencia a veinti
dós de enero de mil novecien
tos treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra, 

FRANCI;-XO LARGO CABALLERO 

O R D E N E S 

Ministerio de ia Guerra 
Subsec re t a r í a 

Destinos 
Circular. Excmo. Sr.: As

cendidos al empleo de capitán 
por orden circular de 18 del ac
tual (D. O. núm. 18) los tenien
tes de Infantería don Abraham 
Real La Orden y don Francisco 
Lázaro Fortea, he resuelto con
firmarles en su destino de la 
Escuela Popular de Guerra de 
Infantería, Caballería e Inten
dencia, con el cometido de ayu
dantes de profesor. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 22 de enero de 1937. 

p. D. 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 
Escuelas Populares de Guerra 
Circular. Excmo. Sr.: He re

suelto que el cometido de paga
dor-habilitado en las Escuelas 
Populares de Guerra recaiga en 
el jefe u oficial del Cuerpo de 
Intendencia del Ejército que en 
cada una de ellas haya sido des
tinado en concepto de profesor 
y para ejercer el cargo de admi
nistrador de las mismas. 

I Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 22 de enero de 1937. 

P. D. 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

SECCIÓN DE PERSONAL 
Ascensos 

Circular. Excmo. Sr.: Por 
necesidades del servicio he re
suelto promover al empleo de 
capitán a los tenientes de Infan

tería comprendidos e n l a si
guiente relación, que principia 
con don Florencio Alvarez de 
Miguel y termina con don Luis 
Aguir iano García, disfrutando 
en su nuevo empleo la antigüe
dad de 1.° del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 23 de Enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CIT\ 

D. Florencio Alvarez Mi
guel, del Batallón Fernando Cor
tés (Milicias de Cartagena). 

D. Pedro Dimas Tejada Pé
rez, de la Escuela Popular de 
Guerra de Artillería. 

D. Ruperto Montoro Orts, 
del Cuerpo de Seguridad. 

D. Ceferino Flores Tirado, 
de disponible en la tercera di
visión. 

D. Alejandro Ramírez Oríiz, 
de a las órdenes del general del 
Ejército del Centro. 

D. Luis Aguiriano García, 
del regimiento núm. 11, para el 
batallón de nueva organización. 

Valencia 23 de enero de 1937. 
—Largo Caballero. 

Destinos 
Circular. Excmo. Sr.: He re

suelto que el teniente coronel 
de Estado Mayor don José Gar
cía Garnero, ascendido a este 
empleo por orden circular de 8 
del actual (D. O. núm. 10), con
tinúe en su destino de jefe de la 
Sección Topográfica de la terce
ra división orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 21 de enero de 1937. 

p. D. 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 
Circular. Excmo. Sr.: He re

suelto que los jefes y oficiales 
de Infantería comprendidos en 
la siguiente relación, pasen a 
servir los destinos que a cada 
uno se le señala, incorporándo
se con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 23 de enero de 1937. 

P. D. 
JOSÉ. ASENSIO 

Señor... 



£). O. NtJta. ¿ i LIMES 2 5 DE ENERO 

D. Jaime Planas Blach, de la 
Caja núm. 27. 

D. Julián Mohorte Santos, de 
la 6. a Brigada Mixta. 

D. Antonio Fonseca Ortiz, 
procedente de la Escuela Supe
rior de Guerra. 

D. Leocadio Mejías Cubero, 
del regimiento núm. 2. 

D. Arnancio Ramos Corra
les, del regimiento núm. 1. 

D. Ricardo Roca Hernández, 
del regimiento núm. 2. 

D. Valentín Tejada Robles, 
del regimiento Carros núm. 1. 

D. Francisco Lorenzo Marco 
Gómez, del regimiento núm. 2. 

D. Francisco Gómez Mora, 
del regimiento núm. 4. 

D. Juan Gutiérrez Sanz, del 
regimiento núm. 1. 

D. Luciano Tapiz Garnica, 
del regimiento núm. 4. 

D. Francisco Terán Arbete-
ta, del regimiento núm. 4. 

D. Vicente Reviriego Sierra, 
procedente del regimiento Ca
rros núm. 1. 

Tenientes 
(Ascendidos) 

D. José Acevedo Gordillo, da 
la Caja núm. 27. 

D. Francisco Aguilar Domé-
nech, del regimiento núm. 12. 

D. José Aniorte Herrera, del 
regimiento núm. 34. 

D. Tomás Aparicio Martínez, 
del regimiento núm. 12. 

D. César Arias Camisón Pra
des, de la división territorial de 
Albacete. 

D. José Blanes Doménech, 
ídem id. 

D. Antonio Bustamente Ga-
cés, del regimiento núm. 2. 

D. Anastasio Caballero Tei-
ra, del batallón Montaña, núme
ro 3. 

D. Esteban Camaliort Car-
bailo, del regimiento núm. 15. 

D. Vicente Carpió Revert, 
del Cuerpo de Vigilancia. 

D. Miguel Castillo Luis, del 
batallón Ciclista. 

D. Ricardo Correcher Co-
rrecher, del regimiento núm. 12. 

D. Felipe Cuenca Mena, del 
regimiento núm. 15. 

D. Hermenegildo Dávila Mu • 
rillo, del regimiento núm. 2. 
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D. Jesús Debón Soriano, del 
regimiento núm. 12. 

D. José Dolz Rovira, de la 
división territorial de Albacete. 

D. José Encolado Ruano, de 
la brigada de organización en 
Villena. 

D. Antonio Espinosa Saura, 
del regimiento núm. 11. 

D. Diego Fernández Plata, 
del batallón de Ametralladoras 
núm. 2. 

D. Carlos Fernández Rodrí
guez, de la división de Albacete. 

D. Marcos García Romera, 
ídem id. 

D.Mauuel García Sanz, ídem 
ídem. 

D.Norberto Jiménez Sancho, 
del regimiento núm. 2. 

D. José Jimeno Biosca, del 
regimiento núm. 15. 

D. Luciano Gonzalo López, 
del regimiento núm. 2. 

'D. Vicente González Martín, 
del regimiento núm. 15. 

D. Manuel Grau Murcia, ídem' 
ídem. 

D. Isidoro Guerra González, 
del Centro de Movilización nú
mero 1. 

D. Daniel Guillarnón Gracia, 
del regimiento núm. 15. 

D. Lorenzo Ibarra Alcalde, 
de la. Caja núm. 19. 

D. Manuel Illescas Fernán
dez, del regimiento núm. 2. 

D. José Jiménez Molla, de la 
división de Albacete. 

D. Rafael Leiva Segura, del 
regimiento núm. 12. 

D. José Marcos Gil, id. id. 
D. Isaac Martín Casado, del 

batallón de Montaña núm. 2. 
D. Felipe Martín Gil, del re

gimiento núm. 10. 
D. Julio Martínez Pérez, del 

regimiento núm. 34. 
D. Raimundo Martínez Ro

dríguez, del regimiento núm. 2. 
D. Mauricio Martínez Ruiz, 

de la primera brigada de Infan
tería. 

D. Francisco Martínez Zar
zuela, del regimiento núm. 11. 

D. Juan Meca Martínez, del 
regimiento núm. 12. 

D. Agustín Miró Sanz, agre
gado al regimiento núm. 2 (Ejér
cito Popular de Cataluña). 

D. Pedro Molero de la Torre, 
de la 4. a Brigada Mixta. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
A los batallones del Ejército 

Voluntario de Albacete 
Comandantes 

D. Tomás Llave López Lagu
na, ascendido, de disponible en 
la primera división. 

D. Felipe Martín Crespo, as
cendido, como reingresado en 
la escala activa procedente de 
la de complemento. 

D. José Pascual Abasólo, as 
cendido por orden de 17 del ac
tual (D. O. núm. 16), del Casti
llo de San Julián (Cartagena). 

D. Ernesto García Prades, 
ascendido por orden de 17 del 
actual (D. O. núm. 16), del ba
tallón de Voluntarios núm. 4. 

Capitanes 
(Ascendidos) 

D. José Serrat Garrido, de a 
las órdenes del general de la 
cuarta división. 

D. Juan Ribas Mari, deí regi
miento núm. 2. 

D. Adrián Cano Magdaleno 
Villarrubia, del regimiento nú
mero 4. 

D. Juan Argente González, 
del regimiento núm. 15. 

D. Olegario Roige Baigeí, 
ídem id. 

D. José Calzado García, del 
regimiento núm. 34, 

D. Luciano de las Morenas 
Arenas, del regimiento núm. 1. 

D. Braulio Vivar Gutiérrez, 
del Grupo de infantería del Mi
nisterio de la Guerra. 

D. Jesás Mohíno Alonso, del 
regirmen to núm. 4. 

D. José Jiménez Berdonces, 
del regimiento núm. 1. 

D. Alfredo Vigara Pérez, 
procedente del regimiento Ca
rros núm. 1. 

D. Pedro Ténez Comas, pro
cedente de la Escuela Central 
de Tiro. 

D. Juan García Torres, del 
batallón de Ametralladoras mí-
mero 2, 

D. Enrique Rizo Bonald, del 
regimiento núm. 34. 

D. Emiliano Pasamonte Or-
tiz, de la Caja núm. 4. 

D. Francisco Muñoz Ruiz, 
del regimiento núm. 34. 

D.Jul ián Martín Pérez, del 
batallón Ciclista. 
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D. Francisco Moliner Vidal, 
procedente de la Escuela Cen
tral de Tiro. 

D. Alonso Moreno Manzano, 
del regimiento núm. 2. 

D. Andrés Moreno Plaza, del 
regimiento núm. 34. 

D. Juan de Pablo Domínguez, 
del batallón de Ametralladoras 
núm. 2. 

D. Juan Pardo Cebrián, del 
Centro de Movilización núm. 6. 

D. Antonio Pascual Abasó
lo, del regimiento núm. 34. 

D. Juan Pavón Jiménez, de 
la Caja núm. 20. 

D. Hermenegildo Peña Bal-
za, del regimiento núm. 2. 

D. Julián Peña Juguera, ídem 
ídem. 

D. José Parejo Molina, de la 
Columna de El Escorial. 

D. Fulgencio Pérez Franco, 
del regimiento núm. 34. 

D. Francisco Prieto Boteje-
ra, del regimiento núm. 2. 

D. José Ramírez Olivares, 
del regimiento núm. 12. 

D. Emilio Rogel Alvado, del 
regimierto núm. 11. 

D. José Romero Cassaní, pro- • 
cedente d é l a Escuela Suptr ior 
de Guerra. 

D. Francisco Rosich Zafra, 
de la división de Albacete. 

D. Augusto Sánchez Monte
ro, del regimiento núm. 2. 

D. Juan Sánchez Saura, del 
regimiento núm. 34. 

D. Enrique Saura Martínez, 
del regimiento núm. 12. 

D. Nemesio Segura Puerta, 
de la Sección de Destinos de la 
primera división. 

D. Manuel Señoris Tudela, 
de la división de Albacete. 

D. Antonio Serrano Atienza, 
de la Caja núm. 22. 

D. Juan Solana Saura, de 
agregado al segundo regimien
to (Ejército Popular Cataluña). 

D. Avelino Tamborero Es -
coín, del batallón de Ametralla
doras de Albacete. 

D . Hermenegildo Torrado 
Rojo, del batallón Ametrallado
ras núm. 2. 

D. José Ventura Gonzalvo, 
del Centro de Movilización nú
mero 5. 

D. José Caballé Moya, de 
reingresado en el Ejército. 

LUNES 2 5 D E E N E R O 

D. Pedro Cano López, id. id. 
D. Juan Company Rodríguez, 

ídem id. 
D. Rafael Chacón Oppizo, 

procedente de la escala.de com
plemento. 

D . D o m i n g o Domínguez 
Martínez, del Ejército del Cen
t ro . 

D. Agapito Fuentes del Pozo, 
de reingresado en el Ejército. 

D. José García Álcaraz, ídem 
ídem. 

D. Pedro Egea Paredes, ídem 
ídem. 

D.José García Alfonso, ídem 
ídem. 

D. Isidoro García Ramos, 
ídem id. 

D. Francisco García Andrés, 
ídem id. 

D. Antonio Guirau Carmo-
na, id. id. 

D. Alberto Jiménez Ocaña, 
ídem id. 

D. Abdón Martín Nieto, ídem 
ídem. 

D. Miguel Martínez Hernán
dez, procedente de la escala de 
complemento. 

D. Julián Martínez Vicente, 
de reingresado en el Ejército. 

D. Juan Martínez Zaplana, 
de la división de Albacete. 

D. Pedro Medina Franco, 
de reingresado en el Ejército. 

D. José Moltó Selva, de la 
división de Albacete. 

D. Vicente Moreno Martínez, 
de a las órdenes del comandan
te militar de Alicante. 

D. Agapito Muñoz Trigue
ros, del Ejército del Centro. 

D. Vicente Olaria Ballester, 
de reingresado en el Ejército. 

D. Víctor O s e s Armesto. 
ídem id. 

D. Franco Pando Arguelles, 
ídem id. 

D. Pedro Rodríguez Domin
go, de la comandancia militar 
de Alicante. 
Al regimiento núm. 1, ascendi
dos, procedentes del mismo re

gimiento 
D. Andrés Antón del Valle. 
» Luis Arauna Manzano. 
» Miguel Bueno Marcos. 
» Ángel Delgado Rueda. 
» Manuel Fabra Cerdán. 
» José Fernández Miguel. 
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D. Mariano Fernández Gracia. 
» Nicolás Gómez Hernández. 
» Nicolás Ochaíía Batanero. 
» Mateo Pajares Muñoz. 
» Pedro Rico Ramírez. 
» Manuel Sánchez León. 
» Marcelino Tomé Martínez. 
» Juan Uribarry Escama. 
» Manuel Aramia Manzano. 
» Carlos Amor Cabrerizo. 
» Alfonso Barba Ruiz. 
» Francisco Castaño Cañón. 
» Valentín Carras Romero. 
» Eduardo Carrasco Sánchez. 
» José Cárdenas Acebrón. 
» José Cabrera Nieto. 
» Ángel Chaves Moya. 
» Manuel Diente Fernández. 
» José Díaz García. 

Al regimiento núm. 2, ascendí-
dos, del mismo regimiento 

D. Félix Arnedo Portales. 
» Enrique Aparicio Dónate. 
» Indalecio Alvarez Santos. 
» Luis Aymerich Lis. 
» Isidro Cuesta Esteban. 
» José Chacón Millán. 
» Miguel González Echevarría. 
» Victoriano García Gil. 
» Raimundo García Rodríguez. 
» Eloy Gallego Sánchez. 
» Gabriel Lara Guerrero. 
» José Maches Gómez. 
» Jaime Marín Rullán. 
» Mariano Martín Verdaguer, 
» Mariano Mondé jar Rodrigo. 
» Nicolás Morales Castillo. 
» Lorenzo Núñez García. 
» Leandro Otero Enciso. 
» Isaías Palacios Zamora. 
» Fernando Pardo Atín Gon

zález. 
» José Pérez Pérez. 
» Cristóbal Ríos Beltrán. 
» José Rodríguez Martínez. 
» Manuel del Rosal Rodríguez. 
» Manuel Sánchez Aroca. 

Valencia 23 de enero de 1937. 
—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los sargentos de In
fantería que a continuación se 
relacionan, procedentes de la si
tuación y destinos que también 
se expresan, pasen a prestar 
sus servicios a la comandancia 
militar de Málaga para las Bri
gadas Mixtas, debiendo efectuar 
su incorporación con la mayor 
urgencia. 
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Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento 
Valencia 21 de enero de 1937. 

p. D. 
JÓSE ASEMSIO 

fceñor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Francisco Benítez Valen
tía, ascendido por circular de 
¡17 del corriente (D. O. núm. 17) 

D.Julio Cadenas Silva, ídem 
D. Francisco Martínez Mota, 

ídem. 
D. Jaime Mora Safón, ídem 
D. Antonio Maldonado Mi

lán, del batallón de Ametralla
Horas núm. 2. 

D.Diego López García,ídem 
D. Miguel Pérez Carrión, del 

«tallón de Ametral ladoras nú 
hiero 2 y agregado al S.° regí 
miento de milicias, Batallón Lé
rida. 

D. José Luque Romero, de la 
aja de Recluta núm. 19. 

Valencia 21 de enero de 1937. 
IÁsensío. 

Circular. Excmo. S r . : He 
•esuelto que el sargento y cabo 
le Infantería don Patricio Mer
cader Mateo y Florencio Gómez 
López, del regimiento de Infan
cia núm. 34, pasen destinados 
1 la 22. a Brigada Mixta, efec
uando su incorporación con 
irgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
:onocimienío y cumplimiento, 
falencia 22 de enero de 1937. 

p. D. 
JOSE ASE'NSIO 

>enor.. 

Circular. Excmo. Sr.: Su Ex
jelencia el señor Presidente de 
ja República, por resolución de 
•Sta fecha, confiere el mando de 
a Escolta Presidencial al te
dente coronel de Caballería don 
'andido Viqueira Fullós, aseen
falo de la misma. 

Lo comunico a V. E. para 
№ conocimiento y cumplimien
¡0. Valencia 2 de noviembre de 
1936. 

p. E>. 
JOSE ASMtfSIO 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los oficiales y perso
nal del Cuerpo de Suboficiales 
de Caballería que figuran en la 
siguiente relación, pasen a ser
vir los destinos que a cada uno 
se le asigna, debiendo incorpo
rarse con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 23 de enero de 1937. 

p. D. 
JOSÉ ASENSTO 

Sê ~ rv ' 1 . . . 
RELACIÓN QUE SE CTTA 

Reingresados 
Capitanes 

D. José Górriz Vivas, de agre
gado al Cuartel general de la 
1. a división del Ejército de Ca
taluña al mismo. 

D. Salvador Reig Fernández, 
de agregado al regimiento nú
mero 8 al mismo. 

Teniente 
D. Juan Murciano Sánchez, 

de agregado a la 25. a Brigada 
Mixta a la misma. 

Suboficiales remontistas 
D. Manuel Amezcua Nava

rrete, de agregado al batallón de 
Voluntarios LIbeda núm. 1 a la 
brigada de Caballería en dicha 
plaza. 

D. Antonio de la Poza Mata, 
de agregado al id. a la citada 
brigada de Caballería. 

D. Fernando Sánchez Gó
mez, de agregado al mismo a la 
ídem. 

D. Fernando Valero García, 
ídem id. 

Sargentos 
D. José Carrasco Fuentes, re

sidente en Caravaca (Murcia) a 
la citada brigada de Caballería. 

D. Pedro Parra González, de 
agregado en el frente aragonés 
a la id.. 

D. Maximiano Cebrián Abad, 
al Ejército del Norte en Santan
der. 

Valencia 23 de enero de 1937. 
Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los jefes, oficíales y 
sargentos de Artillería compren
didos en la siguiente relación, 

que empieza con don Jaime Ro
selló Orfila y termina con don 
Mariano Serrano García, pasen 
a servir los destinos que a cada 
uno en dicha relación se le se
ñala, a los que se incorporarán 
con la máxima urgencia. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 23 de enero de 1937. 

p. D. 
JOSÉ ASENSTO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Ejército del Sur 
Ascendidos, del disuelío Ligero 

número 8 
Comandante 

D. Jaime Roselló Orfila. 
Tenientes 

D. Pedro Sánchez Martínez. 
» Feliciano Escalona Agraz. 
» José íbáñez Aguilar. 

Ascendido, del disuelto Ligero 
número 7 

D. Mariano Triguero Vicente. 
Ascendido, del Grupo Infor

mación número 2 
D. Jaime Roselló Cardona. 
Ascendidos, del disuelío Ligero 

número 8 
D. Juan Ferreres Poicar. 
» Isidro Porquet Palau. 
» Enrique Escalera Pastor. 
» Juan Olmo Soria. 

. Al Ejército del Centro 
Ascendidos, del mismo 

Tenientes 
D. Emiliano Butragueño Llan

samá. 
» Antonio García Velasco. 

Ascendido, de la disuelta briga

da de la primera división • 
D. Esteban Sánchez Palacios. 
Ascendido, de la división terri

torial de Albacete 
D. Mariano García de Diego. 
Ascendidos, del disuelío Ligero 

número 8 
D. Vicente Pradas Pérez. 
» Dionisio Encabo Pardo. 
» Ángel Jorge Díaz. 
» Manuel Vieites Barbo. 
» Manuel Banderas Lobera. 
» Eduardo Brandi Martín. 
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A la división territorial 
de Albacete 

Ascendidos, del disuelío regi
miento Ligero núm. 8 

Comandante 
D. Ignacio Baeza Torrecilla. 

Tenientes 
D. Gaspar de Saníigo Gómez. 
» Francisco Sánchez López. 
» Pedro Costa Renau. 
» Pedro Isach Salvador. 
» Aurelio Barranco Valero. 
» Pablo Sierra Esteban. 
» Juan Salvador Palop. 
» Lllpiano Fernández Cadenas. 
» Silvano Merino Díaz. 
» Joaquín Gargallo Míralles. 
» Mariano Ruíz Espín. 
» Juan Guirado Rubio. 

Ascendidos, del disuelto Pesado 
número 2 
Tenientes 

D. Víctor Hernández Angosto, 
» José Gómez Benecet. 

A la 19. a brigada mixta 
Ascendido, del disuelto Ligero 

número 8 
Capitanes 

D. Julián Bu] Gonzalvo. 
Del Parque de Albacete 

D. José Rivauí Valdés. 
Al Parque de Albacete 

Comandante 
Ascendido, del disuelto Ligero 

número 8 
D. Celestino Iglesias. 
De la jefatura de servicios de 

Mahón 
Teniente 

D. Ángel Fernández Rojas. . 
Al parque divisionario núm. 3 

Reingresado 
Comandante 

D. Francisco Corbalán Romero. 
Del mismo 
Tenientes 

D. Juan Leal Rodríguez. 
» Juan Aladro Rodríguez. 
» Juan Malo Cabello, 
» Santiago Petrús Gelabert. 
» José Forner Esteller. 

Del mismo 
Sargentos 

D. Benito Fernández Ceballos. 
» Salvador Amat Sagi. 

Al grupo Escuela Información 
y Topografía 

Ascendidos del mismo grupo 
Tenientes 

D. Miguel Medina Marcos. 
» Cresceneío S a c r i s t á n He-

rranz. 
» Domítilo de la Fuente Pérez. 
» José Moñíno Toro. 
» Luis Madrona Cano. 

A la Jefatura de Servicios de 
Mahón 
Capitán 

Ascendido, del disuelto Ligero 
número 8 

D. Diego Román Gil, 
Al regimiento ligero núm. 5 

Capitanes 
Ascendido del dísuelto Pesado 

número 2 
D. José Benus Pascual. 
Ascendido del dísuelto Ligero 

número. 8 
D. Luis Zabaleía Campos. 
De la Jefatura de Servicios de 

Mahón 
D. Hermenegildo Sánchez An

drés. 
Ascendido, del disuelto Ligero 

número 8 
D. Feliciano Robles Humayor. 

Tenientes 
Ascendidos, del mismo regi

miento 
D. Felipe Berrocal de la Morera. 
» Hernán Cortés Herrero. 
» Esteban García Laparra. 
» Gerardo García Vives. 
» Virgilio Miñano Martínez. 
» Manuel Mata Serrano. 
» Martín SolísJ?ora. 
» Juan Benito Martín. 
» Julio Casíejón Segarra. 
» Andrés I ca r io Bellver. 
» Victoriano Jiménez Casíelló. 
» Enrique Lóseos Ferrer. 
» Carmelo Navarro López. 
» Leoncio Navarro López. 
» José Peñalver Fernández. 
» Pascual Ripollés Bosch. 
» Miguel Romaguera Pérez. 
» José Román Ribera. 
» Amadeo Tarín Mas. 
» José Viana Sáez. 
» Salvador Cánoves Calasanz. 
» Francisco Ferrí Martínez. 
» Pascual García Gil. 
» Joaquín Peris Albalat. 

D. Vicente Raga Chirivella. 
» Juan Raigal García. 
» Julio Villanueva Meló. ' 
» Antonio Zarzoso López. 
» Narciso Meléndez Montes. 
» José Barros Soíelino. 

Ascendidos, de la brigada de la 
tercera división 

D. Vicente Cuñat Casanova. 
» Rafael Muñoz Gallego. 
» Juan Sansegundo Uclés. 

Ascendido, del Centro de Movi
lización y Reserva núm. 5 

D. Rafael Perales Aguiar. 
Ascendido, de la brigada déla 
tercera división en concepto de! 
agregado, sin perjuicio de su] 

destino actual 
D. Salvador Soler Muñoz. 
Ascendidos, del disuelto regi

miento Ligero núm. 8 
Sargentos 

D. José Espinosa Guerrero, 
» Gregorio Sánchez Sala. 
» Antonio Cosíais Pallares. 
» José Fofés Casany. 
» Eduardo Márquez iglesias, 
» Vicente Parra Navarro. 
» Manuel López Navarro. 
» Manuel Mínguez Gómez. 
» Eusebio Recio Riofrío. 
» Antonio Gómez Torres. 
» Marcelino Aíance Enguiía. 

Al regimiento Ligero núm. ó, a 
cendídos, del dísuelto regimíd 

to Ligero núm. 8 
Capitanes 

D. Raimundo Romero Hernái 
dez. 

» José Carcellé Rodón. 
Ascendidos, del mismo 

regimiento 
Tenientes 

D. Diego Baños Pérez. 
» José Almeñzar Cid. 
» Elias Diez Con esa. 
.» Julio Jiménez Cerezo. 
» Paulino Muñoz Albaladeja 
» Diego Nicolás Pinar. 
» Julián Núñez Fernández, 
» Joaquín Óríín Parra. 
» Manuel Romero Sánchez. 
» Federico Sánchez Osorío. 
» Jesús Sánchez López. 
» Pedro Orenes Pérez, 
» Pedro Grima Caparros. 
» Manuel Feiío García. 1 
» Maximiliano Sánchez R°l 

bles. 
» Juan Pastor Pons. 
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ascendidos, del disuelto regi
miento Ligero mim. 8 

Sargentos 
I). José Barrero Jiménez. 
h Carmelo Encabo Pardo. 
|» Santiago Castro Prieto, 
j» Juan Martínez Martínez. 
]» José Cerverón Balaguer. 
';» Miguel Viaplana Bornay. 
h Cándido Merino Donaire. 
,» Felipe Casas Pardo. 
Al regimiento de Costa núm. 3, 
'ascendidos, de l -mismo regi-
\ miento 
\ Tenientes 
[). Julián Aparicio Moreno. 
!» Santos Benítez Gómez. 
I» Manuel Castillo Domínguez. 
•» Ricardo Cuevas Soriano. 
,» Francisco Díaz Díaz. 
» Salvador Ferrer Romero. 
:» Ginés Gallego Martínez. 
'.» José Gómez Hernández. 
¡» Bartolomé Gomila Leonís. 
'» Pedro Macías de Lara. 
> Juan de la Mata Olmeda. 
;» Emilio Mencia Arias. 
i» Antonio Noguera Gualda. 
|» Vicente Olmedilla Sáiz. 
-» Joaquín Puertas Castrillo. 
» Julián Raboso González. 
» Antonio Ruiz Hernández. 
» Marcelo de Salas Cantudo. 
» Pablo Tudela López. 
» Ginés Ubeda Cuadrado. 
» Santiago Valverde Barquero. 
» Romualdo Vera Pérez. 
» Sebastián Romero García. 
» Pedro Marín Leaclie. 
» Secundino Salaverri Goñi. 
» Juan Marco Oríiz. 
» Julio Aldaz Ruiz. 
» Ángel Andréu Sánchez. 
• Pedro Madrid García. 
» José Vázquez García. 
1 Valentín López Molino. 
» Manuel Monsalve Gómez. 
• José Moreno García. 
• Manuel Serna Carbonell. 
• Vicente Monferrer Monfort. 

Orencio Marco Ortiz. 
Antonio Carrillo Torrecilla. 
Regino García. Culebras. 
Vicente Miñan a Grau. 
Manuel Alessón Torres. -
José Gómez Cases. 
Vicente Almagro Huerta. 
Marcelino Yuste García. 
Benjamín Serna Carbonell. 
Esteban Puertas Moya. 

» José Natividad López. 
» Antonio Gracia Rey. 
» José Rodríguez Morate. 
» Ciríaco Castañeda Ruso. 
» Antonio Martínez Peñalver. 
» Cristóbal Abellán Jiménez. 
» José Teruel González. 
» Sebastián Martínez Lozano. 
» José Belmonte Martínez. 
» Agustín Sicilia Navarro . 
» José Torrano Sánchez. 
» Antonio García Martínez. 
» Manuel Blanco Vega. 
» Francisco Saura Fernández. 
» Francisco Reig Sastre. 
» José Arias Albarracín. 
» Francisco García Baños. 
» Bernardo Guirac Fernández. 
» Andrés Martínez Massegosa. 
» Antonio Par ra Egea. 
» Santiago Fernández Fernán

dez. 

Ascendidos, del disuelto regi
miento Ligero núm. 8 

Sargentos 
D. Luis Genoher Batlle. 
» Luís Serra Campillo. 
» Honorio Molinos Gracia. 
» Ramón Bas Roig. 
» Hermógenes Sotillo Fariña. 
» Heriberto Parra Cano. 
» Emiliano Martín Gómez, 
» Ramón Valdés Carpió. 
» vSaturio Alvarez Martínez. 
» Timoteo Esíévez Osorío. 
» Simeón Esteras Remacho. 
» Ramón Almenen Carcasona. 
» Mariano Piedrafríía Claver. 

Ascendidos, del disuelto regi
miento Pesado núm. 2 

D. Ramón Busquets Llinas. 
» Mariano Serrano García. 

Valencia 23 de enero de 1937. 
—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el personal del Cuer
po de Sanidad Militar que figu
ra en la siguiente relación, pase 
a servir los destinos que en la 
misma se indican, efectuando su 
incorporación con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 22 de enero de 1937. 

p. D. 

JÓSE ASENSIO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel médico don 
Cosme Vaídovinos García, de 
la Jefatura de Sanidad de las 
Fuerzas de Defensa de Madrid 
al Hospital Militar de Madrid 
como Jefe del Equipo Quirúr
gico. 

Comandante médico don Ra
miro Torreíra Martínez, de la 
Jefatura de Sanidad de las Fuer
zas de Defensa de Madrid a de
legado de la Jefatura de Sanidad 
del Ejército y Presidente del 
Tribunal de Reconocimiento de 
Madrid. 

Otro, don Pedro Blanco Ca
ñedo, de a las órdenes del jefe 
de Sanidad del Ejército de la 
República a la 19. a Brigada Mix
ta (Villena). 

Otro, don Jaime Roig Pedro, 
ascendido, de a las órdenes del 
jefe de Sanidad del Ejército dr 
la República a las mismas, para 
colocación según las necesida
des del servicio, dando cuenta 
a este Ministerio para la confir
mación del destino que se le ad
judique. 

Capitán médico don Alberto 
Domingo Cotanda, ascendido, 
igual que el anterior. 

Teniente médico don Andrés 
Sanchis Nadal, ascendido, igual 
que el anterior. 

Teniente escala reserva de 
Sanidad don José Albiol Chuliá, 
de la compañía dé Automóviles 
de la división de Caballería a 
las órdenes del jefe de los Ser
vicios Sanitarios d e l Es tado 
Mayor y agregado para prestar 
servicio al Hospital Militar de 
Valencia, al que quedará afecto 
para haberes. 

Veterinario primero don Pa
trocinio Molinero Delgado, as
cendido, del batallón de Zapa
dores Minadores n ú m . 3 a l 
mismo. 

Valencia 22 de enero de 1937. 
—Asensio. 

Reingresos en el Ejército 
Circular. Excmo. S r . : Per 

error de interpretación de las 
disposiciones dictadas, se vie
nen promoviendo peticiones en 
solicitud de reingreso en el Ejér
cito por personal no compren-
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dido en el decreto de 20 de julio 
último (D. O. núm. 168), hecho 
extensivo al Cuerpo de Subofi
ciales por el de 3 de octubre si
guiente (D. O. núm. 182), peti
ciones que, al tramitarlas, absor
ben tiempo con perjuicio del 
servicio; en evitación de ello, he 
tenido a bien disponer lo si-
guíente: 

1.° Con arreglo a lo dispues
to en los decretos de 20 de julio, 
3 de octubre y 11 de diciembre 
últimos (D. O. núms. 168, 202 y 
262), sólo podrán solicitar el re
ingreso en el Ejército los jefes, 
oficiales y el personal del Cuer
po de Suboficiales que hubiese 
sido baja en activo con empleo 
de sargento o superior. 

2.° Las instancias deberán 
estar reintegradas legalmente e 
informadas marginalmeníe las 
de los que se hallen prestando 
servicio en unidades activas, y 
todas ellas acompañadas de 
aval de una.agrupación política 
o sindical del Frente Popular 
que los acredite corno afectos al 
Régimen con anterioridad al 

.19 de julio último, certificados 
de los servicios prestados a la 
República con posterioridad a 
dicha fecha y del empleo o si
tuación militar. 

3.° Las solicitudes presenta
das o cursadas a este Ministe
rio por personal no comprendi
do en el caso 1.° y sin los requi
sitos prevenidos en el 2.°, que
darán vistas, sin trámite alguno. 

Lo comunico a V, E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 23 de enero de 1937. 

•p. D. 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

INTENDENCIA CENTRAL 

Hospi ta les 

Circular. Excmo. Sr.: Todos 
los hospitales civiles del territo
rio ele 11 \lpública que funcio
nan deb ida : ' ¡c . ' e controladas y 
con la autorizcL,:¡.C-.'i ce este Mi
nisterio de Ta Guenv , i. ierapre 
que cuenten con un min:.::5 Cz 

300 camas, por la presente dis
posición pasan a ser hospitales 
militares, funcionando bajo la 
inspección de un inspector del 
Cuerpo de Sanidad Militar, en 
cuanto a la parte sanitaria se 
refiere, y de un inspector de In
tendencia, en lo referente a la 
parte administrativa. 

Los Hospitales del Socorro 
Rojo Internacional, de las Bri
gadas Internacionales y de la 
Cruz Roja E s p a ñ o l a pasan 
igualmente a ser establecimien
tos militares en las condiciones 
expuestas. 

Es de competencia del Mi
nisterio de la Guerra variar el 
personal y establecer el régimen 
con arreglo a los reglamentos 
vigentes sobre las normas de 
hospitales. 

Cuantos establecimientos de 
esta naturaleza existen en la 
actualidad funcionando con la 
autorización expuesta y que no 
lleguen al número de 300 camas 
Quedarán clausurados inmedia
tamente; y los que no crean con
veniente esta militarización o 
ouieran seguir actuando, fun
cionarán por s u cuenta c o n 
completa independencia, pero 
sin derecho a que el Ministerio 
de la Guerra, les facilite fondos, 
efectos, material ni instrumental 
de ninguna clase. 

En lo sucesivo no se crea
rán más que aquellos hospita
les que determine el Cuerpo de 
Sanidad Militar, teniendo para 
ello en cuenta las condiciones 
estratégicas, sanitarias y admi
nistrativas del territorio en que 
se piense enclavar. 

En los hospitales civiles que 
pasen a ser militares por esta 
disposición quedará terminan
temente prohibido el uso de 
ningún letrero, anuncio o mem
brete, no permitiéndose más que 
el de «Hospital de Sanidad Mi
litar», sin poder ostentar oíros 
emblemas más que los de Sani
dad e Intendencia Militar. 

El Ministerio de la Guerra 
abonará a estos Hospitales de 

i Sanidad Militar, como única re-
I tribución, 10 pesetas diarias por 

enfermo, en cuyas 10 pesetas' 
estará incluida la estancia ali
menticia, médica y farmacéuti
ca, los gastos generales y los 
sueldos de todos sus empleados, 
facilitando, además, el material 
y efectos que figura en el No
menclátor de Hospitales Mili
tares vigeníe, así como el ins-, 
trumeníal médico - quirúrgico, 
quedando las demás atenciones 
para ser sufragadas con cargo 
a las 10 pesetas citadas por es
tancia. Dichos hospitales lleva
rán como documentación el li
bro de alta y baja, el de estan
cias, las hojas de alta y baja, 
las planillas de alimentación, el 
libro recetario y las relaciones 
de estancias, formalizando men-
sualmeníe el correspondiente 
ajuste de relaciones. 

Por cada provincia se nom
brará un Inspector de Sanidad y 
otro de Intendencia que ejerce-
íáci su función inspectora en to
do s los hospitales de la misma, 

Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan ala 
presente orden circular. 

Lo comunico a V. E. para su 
debido conocimiento y cumpli
miento. Valencia 23 de enero de 
1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Pagaduría 

Circular. Excmo. Sr.:Tenien
do en cuenta cuanto dispone la 
crden circular de fecha 31 de 
d i c i e m b r e próximo pasado 
(D. O. núm. 3), he tenido por 
conveniente disponer la crea
ción de una Subpagaduría en 
Almería, dependiente de la Pa
gaduría de la demarcación de 
Jaén. 

Lo. conr.i"ico a V. E. para su 
conocimiento y .cumplimiento. 
Valencia 21 de enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
POR GRUPOS : 

i 
POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS 

SECCIÓN DECIMOSEXTA 

Acción de España en Marruecos 

P R E S I D E N C I A 

1.° 

1.° 

PERSONAL 

HABERES ACTIVOS 

. SUELDOS 

1.° 
2.« 
3.° 
4 ° 

5.° 

Consulado general en Tánger. 
Sanidad en Marruecos. 
Enseñanza en Marruecos. 
Oficina Mixta Hispano-francesa de información 

en Tánger. 
Comisión de Límites. ~ 

128.000 
49.100 
67.400 

. , 44.750 
43.799 333.049 

2.° OTRAS REMUNERACIONES 

1.P 
2.° 
3.° 
4 ° 

5.° 

Consulado general en Tánger. 
Sanidad en Marruecos. 
Enseñanza en Marruecos. 
Oficina Mixta Hispano-francesa de información 

en Tánger. 
Comisión de Límites. 

50.150 
72.110 
62.083'33 

39.150 
25.919 249.412'33 

3.° 

U.° 

ASISTENCIA Y DIETAS 

Administración central y Comisión de límites 
de África. 56.425 

4 . ° JORNALES 

u . ° Diversos. . ' • 7.750 646.636'33 

1.° 

MATERIAL 

MATERIAL EN GENERAL 

D E OFICINAS, NO INVENTARIABLE 

1 .° 
2.° . 
3.° 

4 ° 

Consulado general de España en Tánger. 
Enseñanza en Marruecos. 
Oficina Mixta Hispano-francesa de información 

en Tánger. 
Comisión de Límites. 

8.500 
19.000 

4.500 
2.000 34.000 

2.° D E OFICINAS, INVENTARIABLE 

U.° Comisión de Límites. 

ARRENDAMIENTOS DE LOCALES 

2.000 

4.° ALQUILERES 

U . ° Oficina Mixta Hispano-francesa de información 
en Tánger. 5.850 • 41.250 

Sigue. . . . 687.886'33 
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULO 

Anteriores. 687.886'33 

3.° 

1.° 

GASTOS DIVERSOS 

GASTOS VARIOS 

. D E CARÁCTER GENERAL 

1.° 
2.° 

Administración Central. 
Consulado general en Tánger. 

461.000 
55.000 516.000 

2.° SUBSISTENCIAS, HOSPITALIDADES, TRANSPORTES, 
ACUARTELAMIENTO Y VESTUARIO 

1.° 
2.° 
3.° 

Sanidad en Marruecos. 
Comisión de Límites. 
Enseñanza en Marruecos. 

118.400 
6.660 

45.000 170.060 

4.° 

U . ° 

AUXILIOS, SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS 

Servicios generales. 

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y 
OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 

25.000 

5.° ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 

Consulado general en Tánger. 
s Sanidad en Marruecos. 

Enseñanza en Marruecos. 
Comisión de Límites. 

48.000 
7.000 

100.000 
35.400 190.400 

6.° OBRAS DE CONSERVACIÓN 

i.° 
2.° 
3.° 
4.° 

Enseñanza en Marruecos. 
Servicios generales. 
Consulado general en Tánger. 
Oficina Mixta Hispano-francesa de información 

en Tánger. 

6.000 
4.500 
4.000 

10.250 24.750 

7.o 

U . ° 

OBRAS DE REPARACIÓN 

Comisión de Límites. 6.000 

8.° 

u.° 

GASTOS REEMBOLSABLES 

Servicios generales. 

DEUDA 

26.165.226'65 

9.° INTERESES 

u.° Servicios generales. 6.415.201'84 33.512.638'4S 

4.» 

1.° 

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIMER ESTABLECIMÍENTO 

CONSTRUCCIONES Y ADQUISICIONES EXTRAORDI
NARIAS 

u.° Construcciones en Tánger. 425.364'11 425.364'11 

34.625.888'93 

• 

-
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POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR CAPITULQS 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

0 PERSONAL 

HABERES ACTIVOS 

1.° SUELDOS 

1.° Administración territorial y Unidades armadas. 2 0 . 4 1 2 . G 9 4 ' 3 8 
2 . ° Tercio.. 1 3 . 4 6 5 . 6 7 9 ' 2 5 
3 . ° Fuerzas Regulares indígenas. 2 3 . 1 7 6 . 4 5 4 ' 6 4 
4 . ° Destacamentos del Sahara. 8 0 6 . 8 8 6 ' 2 5 
5 . ° Compañías de Mar. 3 7 9 . 2 5 6 ' 1 0 
6 . ° Cuerpo Auxiliar Subalterno. 3 . 2 7 8 . 0 0 0 6 1 . 5 1 9 . 2 7 0 ' 6 2 

2 . ° OTRAS REMUNERACIONES 

1.° Asignaciones de representación, residencia y 
gratificaciones de mando. 1 0 . 4 0 5 . 3 4 3 ' 5 0 

2 . ° Efectividad, cruces pensionadas, premios de 
diplomados, reenganches, pluses de conti
nuación en filas y Medalla de Sufrimientos. 1 . 4 9 8 . 2 6 0 

3 . ° Uniforme, vestuario, resarcimiento, locomoción 
y casa. . 1 6 7 . 0 0 0 

4 . ° Industria y Comisión Geográfica de Marruecos. 8 4 . 3 0 0 
5 . ° Diversos. 2 4 4 . 1 7 6 , 1 2 . 3 9 9 . 0 7 9 ' 5 0 

3 . ° ASISTENCIAS Y DIETAS 

ü.° Para dietas y pluses a quienes no correspondan 
dietas y asistencia a todo el personal a que 
corresponda. 2 0 0 . 0 0 0 

4 . ° JORNALES 

1.° Servicios de Artillería. 1 6 5 . 0 0 0 
2 . ° Servicios de Ingeniero^. 8 7 4 . 5 0 0 
3 . ° Servicios de Automovilismo. 7 5 . 0 0 0 
4 . ° Servicios de Intendencia. 6 . 6 3 4 . 7 9 1 
5 . ° Servicios de Medicina. 5 6 . 1 6 4 ' 5 0 
6 . ° Servicios de Farmacia. 1 2 9 . 1 6 1 ' 6 3 
7 . ° ' Servicios de Remonta. 2 7 . 0 0 0 
8.» Diversos. 7 3 4 . 9 6 6 ' 2 5 8 . 6 9 6 . 5 8 3 ' 3 8 

HABERES PASIVOS 

6.° D E CARÁCTER MILITAR 

1.° Pagas de toca y mesadas de supervivencia. 1 0 . 0 0 0 
2 . ° Devengos a familias de indígenas fallecidos en 

acción de guerra. 6 0 . 0 0 0 7 0 . 0 0 0 8 2 . 8 8 4 . 9 3 3 ' 5 0 

0 MATERIAL 

MATERIAL EN GENERAL 

1." D E OFICINAS, NO INVENTARIABLE 

1.° Dependencias. 7 9 . 5 5 8 ' 4 3 
2 . ° Servicios. 1 0 7 . 2 8 0 1 8 6 . 8 3 8 ' 4 3 

Sigue. . . . 1 8 6 . 8 3 8 ' 4 3 8 2 . 8 8 4 . 9 3 3 ' 5 0 



9,44' LUNES 25 DE ENERO D . O. NUM 21 

o 
"3 <¡¿ cu

lo
 

e DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
C R É D I T O S PRESUPUESTOS 
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS 

Anteriores. . . . 186.838'43 82.884.933'50 

2.° 2.° D E OFICINAS, INVENTARIABLE 

1,° 
2.« 

Dependencias. 
Servicios. 

9.077'40 
19.993'60 29.071 

3.° 

U.° 

IMPRESIONES, ENCÜADERNACIONES Y PUBLICA
CIONES 

Servicios. 

ARRENDAMIENTOS DE LOCALES 

22.500 

4.° ALQUILERES 

U.° Servicios generales. 48.892'60 287.302'03 

3.° 

I.» 

GASTOS DIVERSOS 

GASTOS VARIOS 

D E CARÁCTER GENERAL 

1.° 
2.o 
3.° 
4.° 

Servicios generales. 
Fondo de material. • 
Acción social. 
Varios. 

170.000 
1.166.154 

70.000 
190.500 1.596.654 

2.° 

U.o 

SUBSISTENCIAS, HOSPITALIDADES, TRANSPORTE, 
ACUARTELAMIENTO Y VESTUARIO 

Servicios generales. 17.107.576'45 

3.° ALIMENTACIÓN DE GANADO 

1.° 
2.o 

Servicios generales. 
Servicios de Remonta. 

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 
Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 

6.927.599'44 
104.500 7.032.099'44 

5.° ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 

I . 0 

2.o 
3.o 
4.o 
5.o 
6.o 

7.0 
8.° 
9.o 
10. o 

Material de Infantería. 
Material de Artillería. 
Material de Ingenieros. 
Automovilismo. 
Material de Intendencia. 
Esencias, grasas y efectos de inmediato con

sumo para recorridos de automóviles. 
Servicios de remonta. 
Material dé Medicina. 
Servicios de Farmacia. 
Adquisiciones y entretenimiento de moblaje. 

15.000 
16.000 

136.000 
300.000 

1.307.200 

2.880.000 
1.260.000 

345.650 
567.900 

6.000 6.833.750 

6.° OBRAS DE CONSERVACIÓN 

l.o 
2.o 
3.o 
4.o 

Del material de Artillería. 
Del material de Ingenieros. 
Del servicio de Remonta. 
Del material sanitario. 

39.976 
5.800 
3.000 

24.800 73.576 

Sigue. . 32.G43.655'89 83.172.235'53 
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í DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS 
POR GRUPOS | POR ARTÍCULOS 

i 
POR CAPÍTULOS 

Anteriores. . . . . 32.043.655'89 83.172.235'53 

s.° 7.° 
1.° 
2.° 
3.o 
4.o 
5..° 
6.° 

OBRAS DE REPARACIÓN 
Infantería. 
Artillería. 
Ingenieros. 
Automovilismo. • 
Remonta. 
•Medicina. 

182.780 
155.132 

1.123.320 
500.000 

7.000 
10.000 1 1.978.232 

8.° GASTOS REEMBOLSABLES 

U.° Servicios generales. 108.S29'85 34.730.21774 

4 0 

I.» 

GASTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO 

CONSTRUCCIONES Y ADQUISICIONES EXTRAORDI
NARIAS 

U.° Obras de Ingenieros. 1.725.000 ; 1.725.000 

119.627.453'27 

MINISTERIO DE MARINA Y AIRE 

SERVICIOS DE MARINA 

i .-• PERSONAL 

HABERES ACTIVOS 

1.° 
1.° 
2 .o . 
3.o 

SUELDOS 
Personal vario. 
Marinería. 
Intérprete. 

114.000 
227.946 

2.500 - 344.446 

2.° OTRAS REMUNERACIONES 

U .o Gratificaciones y asignaciones. 240.590 585.036 

1.° 

4.° 

U .o 

MATERIAL 

MATERIAL EN GENERAL 

D E OFICINAS NO INVENTARIABLE 

Servicios generales. 

ARRENDAMIENTO DE LOCALES 

ALQUILERES 

37.800 

U.O Intervenciones. 24.000 61.800 

3.» 

U .o 

GASTOS DIVERSOS 

"GASTOS VARIOS 

CONSTRUCCIONES Y ADQUISICIONES ORDINARIAS Y 
OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 

Consumo de máquinas, pertrechos y muni
ciones. 400.000 

Sigue. . - . . 400.000 C46.836 
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POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS 

Anteriores. 400.000 646.836 

3.° 6.° OBRAS DE CONSERVACIÓN 

U.° Entretenimiento de faros. 288 

7.° OBRAS DE REPARACIÓN 

U.° Carenas y reparaciones. 112.000 512.288 

SERVICIOS DE AIRE 
1.159.124 

SERVICIOS DE AIRE 

1.° • PERSONAL 

HABERES ACTIVOS -

1.° SUELDOS 

u.° Fuerzas aéreas. 1.400.196'40 

2.° OTRAS REMUNERACIONES 

u.° Fuerzas aéreas. 1.827.196'05 

3.° ASISTENCIAS Y DIETAS 

u.° Fuerzas aéreas. 70.000 

4.° JORNALES 

u.° Fuerzas aéreas. 935.783'32 4.233.175'77 

2.° MATERIAL 

MATERIAL EN GENERAL 

1.°' D E OFICINAS NO INVENTARIABLE 

u.° Fuerzas aéreas. 60.000 

2 . ° D E OFICINAS, INVENTARIABLE 

u.° Fuerzas aéreas. 10.000 

3.° IMPRESIONES, ENCUADERNACIONES Y 
PUBLICACIONES 

u.° Fuerzas aéreas. 3.000 

ARRENDAMIENTO DE LOCALES 

4.° ALQUILERES 

u.° Fuerzas aéreas. 4.500 77.500 

3.° GASTOS DIVERSOS 

GASTOS VARIOS 

1.» D E CARÁCTER GENERAL 

u.° Fuerzas aéreas. 162.540 

2.° SUBSISTENCIAS, HOSPITALIDADES, TRANSPORTES, 
ACUARTELAMIENTO Y VESTUARIO 

u.° Fuerzas aéreas. 266.664'15 

Sigue. . . . 429,204'15 4.310.675'77 
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Anteriores. . . . 429.204'15 4.310.67577 
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5.° 

6.° 

U . ° 

U.° 

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 
Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 

Fuerzas aéreas. 

OBRAS DE CONSERVACIÓN 

Fuerzas aéreas. 

1.632.620 

100.000 

7.° OBRAS DE REPARACIÓN 

Fuerzas aéreas. u.° 

OBRAS DE REPARACIÓN 

Fuerzas aéreas. 32.000 

8.» GASTOS REEMBOLSABLES 

u.° Fuerzas aéreas. 10.000 2.203.824'15 

EJERCICIOS CERRADOS 
* 

U.° 

u.° 

OBLIGACIONES AFECTAS A CRÉDITOS EN 
LOS QUE SE ANULÓ REMANENTE 

Fuerzas aéreas. 434'04 ; 

6.514.933'96 

R E S U M E N 

Servicios de Marina. . . . 1.159.124 

Servicios de Aire. . . . . 6.514.933'96 

7.674,057'96 

-
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POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Guardia Nacional Republicana 

Comandancia en Marruecos • 

L ° PERSONAL 

HABERES ACTIVOS 

l.o SUELDOS 

U.° Comandancia. 9 0 0 . 7 5 5 

2 .o OTRAS REMUNERACIONES * 

U .o Asignaciones, bonificaciones, gratificaciones y 
recompensas. 8 0 7 . 4 7 6 ' 3 0 

3 . ° ' ASISTENCIAS Y DIETAS 

U .o Personal de la Comandancia. 7 5 . 0 0 0 1 . 7 8 3 . 2 3 1 '80 

2 . ° MATERIAL 

MATERIAL EN GENERAL 

1.° D E OFICINA, NO INVEÑTARIABLE 

U .o Comandancia. 1 2 . 8 9 2 ' 4 0 

2.o D E OFICINA, INVEÑTARIABLE 

U.o Comandancia. 2 . 0 0 0 

ARRENDAMIENTO DE LOCALES 
* 

4.o ALQUILERES 

U .o Comandancia. 1 2 7 . 6 3 4 ' 2 0 142.526'(10 

3 . ° GASTOS DIVERSOS 

GASTOS VARIOS 

2.o SUBSISTENCIAS, HOSPITALIDADES, TRANSPORTES, 
ACUARTELAMIENTO Y VESTUARIO 

U.o Transportes y hospitalidades. . 1 2 . 8 0 0 

3 .o ALIMENTACIÓN DE GANADO 

U.o Comandancia. 3 3 . 1 4 2 

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 
Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 

5.° ADQUISICIONES . Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 

U .o Comandancia. 2 . 5 0 0 

6 . ° OBRAS DE CONSERVACIÓN 

U.o Comandancia. 1 1 5 . 1 4 6 ' 9 6 1 6 3 . 5 9 8 ' 9 6 

2 . 0 8 9 . 3 5 6 ' 8 6 
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
POR £ R U F O S POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

1.° 

2_,° 

3> 

u.° 

PERSONAL , 

HABERES ACTIVOS 

OTRAS REMUNERACIONES 

Faros. 

ASISTENCIAS Y DIETAS 

31.000 

U . ° Faros y balizas. 4.000 35.000 

GASTOS DIVERSOS 

GASTOS VARIOS -

1.° 

U .o 

D E CARÁCTER GENERAL 

' Faros y balizas. 

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 
Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 

2.000 

5.° 

u.° 

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS 

Faros y balizas. 148.000 

6.° OBRAS DE CONSERVACIÓN 

u.° Faros .y balizas. 30.000 180.000 

215.000 

R E S U M E N G E N E R A L 

34.625.888'93 

119:G27.453'27 

7.674.057'9<3 

2.089.356'86 

215.000'00 -

T O T A L D E L A S E C C I Ó N 164.231.757'02 
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DISPOSICIONES D E O T R O S 'MINISTERIOS 

O R D E N E S 

Ministerio de Hacienda 
Exorno. Sr.: Este Ministerio 

ha resuelto dejar sin efecto, por 
lo que se refiere al teniente de 
Carabineros don Luis Ramos 
Díaz de Vila, la orden de fecha 
primero d e diciembre último 
(Gaceta núm. 338), que disponía 
el pase a la situación de retira
dos, con carácter provisional, 
de varios jefes y oficiales del 
Instituto, por haber sido absuel-
to libremente el interesado por 
el Tribunal de Urgencia de Má
laga de la denuncia contra él 
interpuesta y haberse compro
bado que en todo momento es
tuvo al lado del Gobierno legí
timo de la República, debiendo 
quedar el mencionado oficial 
en situación activa en la frac
ción de Málaga de la Coman
dancia de dicha provincia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia 7 de enero de 1937. 
p. D . , 

J. P r a t 
Señor... 

Excmo. Sr.: Este Ministerio 
ha resuelto disponer que el te
niente de Carabineros, con des
tino en las Columnas de cho
que, don José Gallego Esíévez, 
pase a situación de disponible 
gubernativo en la cuarta Divi
sión orgánica, con residencia en 
Barcelona, en las condiciones 
que determina el Decreto de 20 
de agosto de 1936 (Gaceta nú
mero 235), quedando a f e c t o , 
para el percibo de sueldos, a la 
primera Comandancia, debiendo 
surtir e f e c t o s administrativos 
esta disposición desde la revista 
del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 7 de enero de 1937. 

p. D . , 

}. PRAT 
Señor... 

Excmo. Sr.: En cumplimien
to a cuanto determina el Decre

to de 31 de julio próximo pasa
do (Gaceta núm. 214), por el 
que se hace aplicación al Insti
tuto de Carabineros de los pre
ceptos del de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de 
dicho mes, 

Este Ministerio ha acordado 
que el carabinero Juan Roldan 
Vallejo cause baja definitiva en 
el servicio activo. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 7 de enero de 1937. 

Señor... 

p. D . , 
J. PRAT 

limo. Sr.: Este Ministerio, 
conformándose con lo propues
to por la Comisión de Clasifica
ción y A d m i s i ó n de jefes y 
o f i c í a l e s de Carabineros, ha 
acordado emplear en el mando 
de unidades de dicho Instituto, 
en las condiciones que determi
na el artículo primero del De
creto de 10 de octubre del año 
anterior, a los jefes y oficiales 
de las Milicias de la República 
que figuran en la siguiente rela
ción, que comienza con don Ce
lestino García Santos y termina 
con don Federico Pinol Benito, 
debiendo los interesados pre
sentarse con la mayor urgencia 
posible en esta capital (Sección 
de Carabineros), para confir
marles en los empleos que se les 
señalan y asignarles el punto 
adonde han de incorporarse. 

Lo digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes. Valencia 7 de enero de 1937. 

• P. D . , 
J. PRAT 

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante 
D, Celestino García Santos. 

Capitanes 
D. Demetrio Náñez González. 
» José Castro Taboada. 
» Francisco Castro Taboada. 
» Valentín Ritoré Olmo. 
» -Felipe Frejo Aníolín. 
» Juan Rojo González. 

Tenientes 
D. Vicente Robles Macías. 
» Vicente Cartolano Cocinas. 
» Vicente Herrera Díaz, 
» Manuel Sánchez Cano. 
» Lucio Zamora Sagredo. 
» Enrique Mombiedro Mateo. 

Alféreces 
D. Ramón Sánchez Diestre. 
» Juan Rodríguez Vizuete. 
» Federico Pinol Benito. 

limo. Sr.: Este Ministerio, 
conformándose con lo propues
to por la Comisión de Clasifi
cación y Admisión de jefes y 
oficiales d e Carabineros, ha 
acordado ascender a teniente 
de dicho Instituto al sargento 
del mismo don Venancio Sán
chez García, como comprendido 
en los beneficios del Decreto de 
27 de septiembre del año ante
rior, debiendo presentarse el 
interesado, con la mayor urgen
cia posibte, en esta capital (Sec
ción de Carabineros) , para que 
se le confirme en el expresado 
empleo y designarle el punto 
adonde haya de incorporarse. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Valencia 7 de enero de 1937. 
p. D. , 

J. P r a t 
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio. 

limo. Sr.: Este Ministerio, 
conformándose con lo propues
to por la Comisión de Clasifica
ción y Admisión de jefes y ofi
ciales de Carabineros, ha acor* 
d a d o ascender a tenientes de 
dicho Instituto a los cabos del 
mismo don Francisco Pérez 
García, don Antonio Valencia 
López, don Fermín Velázquez 
Vülarino y don Norberto Gon
zález González, como compren
didos en los beneficios del De
creto de 27 de septiembre del 
año anterior, debiendo presen
tarse con la mayor urgencia 
los interesados en esta capital, 
Sección de Carabineros, para 
que se les confirme en sus effl-
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jpleos y se les disigne el punto 
¡adonde deban incorporarse. 
| Lo que comunico a V . I. para 
¡su conocimiento y efectos con-
|síguíentes. . . 
I Valencia 7 de enero de 1937. 
¡ P- D . , 

J. PRAT 
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio. 
(De la Gaceta núm. 8.) 

limo. Sr.: Este Ministerio, a 
propuesta de la Jefatura de los 
Servicios sanitarios del Institu
to de Carabineros, 

Ha resuelto que el Dr. don 
Rafael Lloter Peralt pase a for
mar parte del Cuerpo médico 
de los citados Servicios, que
dando asimilado a la categoría 
de capitán. 

Lo que comunico a V . I. para 
su conocimiento y efectos con

siguientes. 
! Valencia 31 de diciembre de 
[1936. 
| J. NEGRIN 
j 

I Excmo. Sr.: Este Ministerio 
¡ha acordado promover al em-
¡pleo de cabo, con destino a las 
¡Columnas de choque, a los in
dividuos del Instituto de Cara
bineros comprendidos en la si
guiente relación, que comienza 
con Ginés Pérez Torres y ter
mina con Mariano Rodríguez 
Hernández, los cuales disfruta
rán la antigüedad que a cada 
uno se le señala y cont inuarán 
prestando sus servicios en el 
Grupo de Artillería y Escuadra 
Internacional, respectivamente, 
de la 5. a Brigada Mixta. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Valen
cia 8 de enero de 1937. 

p. D., 
} . P R A T 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Ascienden a cabos de Infan
tería con la antigüedad de 7 de 
diciembre de .1936: 

Ginés Pérez Torres, de la 
Comandancia de Málaga. 

I Esteban Sánchez González, 
jde la de Barcelona. 
| Enrique Santana Morales , 
:<te la de Algeciras. 

Justo Peralta Rodríguez, de 
la de Málaga, 

Rafael Berengena Tarifa, de 
la de Algeciras. 

Joaquín Sabas Pena, de la 
de Barcelona. 

José Martínez Pérez, Gómez, 
de la de Barcelona. 

Antonio Fernández Collan-
tes, de la de Málaga. 

Martín Molina Macía,,de la 
de Madrid. 

Con la antigüedad de 12 de 
diciembre de 1936: 

Antonio Mora Zurita, de la 
Comandancia de Madrid. 

Valentín Herráíz Muñoz, de 
la de Madrid. 

Antonio Orellana Martín, de 
la de Madrid. 

Andrés Santibáñez Castro, 
de la de Madrid. 

Antonio García Navarro , de 
la de Madrid. 

Juan Reyes Heredia, de la de 
Madrid. 

Manuel Rodríguez Beatriz, 
de la de Murcia. 

Fernando Alonso Torregro-
sa, de la de Madrid. 

Mariano Rodríguez Hernán
dez, de la de Madrid. 

limo. Sr.: Este Ministerio, a 
propuesta de la Jefatura de los 
Servicios sanitarios del Institu
to de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al doc
tor don Juan Molas Segovia, 
Médico de los citados Servicios, 
quedando asimilado a la cate
goría de teniente. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con
siguiente. Valencia 8 de enero 
de 1937. 

J. NEGRIN 

limo. Sr.: Este Ministerio, a 
propuesta de la Jefatura de los 
Servicios sanitarios del Instituí 
ío de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al doc
tor don Salvador Garza Arrojo, 
Médico de los citados Servicios, 
quedando asimilado a la cate
goría de teniente. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes. Valencia 8 de enero 
de 1937. 

J. NEGRIN 

limo. Sr.: Este Ministerio, a 
propuesta de la Jefatura de los 
Servicios sanitarios del Institu
to de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al doc
tor don Rafael Folch Jou, Médi
co de los citados Servicios, que
dando asimilado a la categoría 
de teniente. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes. Valencia 8 de enero 
de 1937. 

J. NEGRIN 

limo. Sr.: Este Ministerio, a 
propuesta de la Jefatura de los 
Servicios sanitarios del Institu
to de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al Doc
tor D.Juan Solares Encina para 
formar parte del Cuerpo Médico 
de los citados Servicios, que
dando asimilado a la categoría 
de capitán. 

Lo que comunico a V. L para 
su conocimiento y efectos con
siguientes. Valencia 8 de Enero 
de 1937. 

J NEGRIN 

limo, Sr.: Este Ministerio, a 
propuesta de la Jefatura de los 
Servicios sanitarios del Institu
to de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al Doc
tor don Francisco Moran Pala
cios, Médico de los citados Ser
vicios, quedando asimilado a la 
categoría de teniente. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes. Valencia 8 de Enero 
de 1937. 

J. NEGRIN 

limo. Sr.: Este Ministerio, a 
propuesta de la jefatura de Ser
vicios sanitarios del Instituto de 
Carabineros, 

Ha resuelto que el Dr. don 
Alfonso Toríosa Palau pase a 
formar parte del Cuerpo médi
co de los citados Servicios, 
quedando asimilado a la cate
goría de comandante. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes. Valencia 8 de enero 
de 1937. 

J. NEGRIN 
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio. 



LUNES 2 5 DE ENERO D. O . NUM. 21 

limo. Sr.: Este Ministerio, a 
propuesta de la jefatura de los 
Servicios sanitarios del institu
to de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar al Doc
tor D. Luis Prieto Giménez para 
formar parte del Cuerpo médi
co de los Servicios sanitarios 
del citado Instituto, quedando 
asimilado a la categoría de ca
pitán. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes. Valencia 8 de enero 
de 1937. 

J. NEGRIN 
(De la Gaceta m'r.a. 9. 

limo Sr.: Este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por 
la Comisión de Clasificación y 
admisión de jefes y oficíales de 
Carabineros, 

Ha acordado emplear en el 
mando de unidades de dicho 
Instituto, en las condiciones que 
determina el artículo primero 
del decreto de 10 de octubre pa
sado, con la antigüedad de 6 de 
diciembre de 1936, a los oficía
les del Ejército y Milicias de la 
República que figuran en la si
guiente relación, que comienza 
con don José Serrano Cánovas 
y termina con don Juan Paulino 
Sonsa. 

Lo que se comunica a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Valencia 9.de ene
ro 1937. 

p. D . , 

J . P R A i -

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 
D. José Serrano Cánovas. 
» José Ventura Gonzalbo. 
» Juan Meca Martínez. 

Tenientes 
D. Juan Manuel Rojo. 
» Joaquín Vázquez Fernández. 
» Luis Novales Escartín. 
» Hugo Jiacomeli Sánchez. 
» José María Salmerón Martí

nez. 
» Faust ino Rigada Campos. 
» Enrique Claver Pucho!. 
» Juan Mascaró Neves. 

Teniente médico 
D. Manuel Bautista Reís. 

Alféreces 
D. Arturo Ignacio Bastos. 
» Fernando E. Secca Morales. 
» Carlos José Rodríguez. • 
» José Guimerá Rocafort. 
» Rafael Monllor Agramunt. 
» Juan Gisberí Urreta. 
» Manuel C a s t e l l ó - T á r r e g a 

Arroyo. 
» Marcelino Segarra Roseli. 
» Bartolomé Llobregat Vaello. 
» Juan Paulino Sousa. 

De la Gacela núm. 11.) 

Ministerio 
de la Gobernación 

Excmo. Sr.: En vista de lo 
solicitado por el sargento de 
ese Instituto, en situación de 
disponible forzoso en Madrid, 
don Salvador Pérez Cois, 

Este Ministerio ha tenido a 
bien concederle el cambio de 
residencia para Valencia, que
dando agregado para haberes a 
la Comandancia interior de di
cha provincia, y para documen
tación y demás efectos al quinto 
Tercio. 

Lo digo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Valencia 11 de enero de 1937. 
p. D. , 

CARLOS RUBIERA 
Señor Inspector general de la 

Guardia Nacional Republi
cana. 

(De la Gacela núm. 12.) 

Creado el Cuerpo de Arme
ros de Aviación Militar por De
creto 13 de octubre del pasado 
año, y en su cumplimiento, se 
hace preciso establecer el esca-
lafonamiento del personal que, 
con arreglo al citado Decreto, 
debe componerlo, así como asig
narle en devengos la equivalen
cia que, dada la calidad y cuan
tía de su trabajo, parece corres-
ponderle. En su consecuencia, 
se dispone lo que sigue: 

Primero. E l escalafón del 
Cuerpo de Armeros de Aviación 
Militar quedará constituido en 
la forma y orden siguiente: 

a) L o s maestros armeros 
del Ejército con título de espe
cialista armero de Aviación Mi
litar, y en la actualidad en ser
vicio activo, p o r o r d e n de 
antigüedad en la escala del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno, con 
el empleo de tenientes. 

b) El auxiliar de Obras y 
Talleres del mismo Cuerpo Au
xiliar Subalterno, con título de 
especialista armero de Aviación 
Militar, en la actualidad en ser
vicio activo, con el empleo de 
alférez. 

c) El personal, militar o ci
vil, que en la actualidad posea 
el título de especialista armero 
de Aviación Militar y se halle 
en servicio activo, colocándose 
por orden de antigüedad de ex
pedición de títulos, dentro de 
éste por calificación de curso y 
a igualdad de ésta, por antigüe
dad militar o de edad. 

d) Esta norma se seguirá en 
el escalafonamiento del perso
nal que en lo futuro logre la 
aprobación de los cursos co
rrespondientes. 

Segundo. E l personal del 
Cuerpo de armeros de Aviación 
Militar. disfrutará de los mis
mos devengos que los asigna
dos al Cuerpo de mecánicos de 
Aviación Militar. 

Tercero. Todo el personal a 
quien corresponda pertenecer al 
Cuerpo de armeros de Aviación 
Militar, por las anteriores nor
mas y desee escalafonarse en él,| 
lo pedirá por instancia, en el 
plazo de diez días, debiendo los 
civiles sufrir un reconocimiento 
médico. El personal titulado que 
no solicite s u ingreso en el 
Cuerpo perderá, para lo sucesi
vo, todos los derechos corres
pondientes a la especialidad. 

Lo comunico a V. E. para su 
'-onocimiento y cumplimiento. 
Valencia 17 de enero de 1937. 

INDALECIO PRIETO 
Señor... 

(De la Gaceta núm- 23.) 

Imprenta Provincial.—Valencia. 


